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P E N S A M I E N T O D E L A G A L I C I A . 

«Galicia no es tan conocida como debiera. Los 
errores que ios extrangeros abrigan contra la Espa
ña, suelen ser iguales á los que hasta los demás es
pañoles alimentan contra sus propios hermanos los 
gallegos. Uno y otro no pueden provenir más que de 
la ignorancia. Se desconoce á Galicia en sus ciencias, 
en su literatura, en sus artes, en su civilización. A l 
guna justicia se va haciendo á este país por lo res
pectivo á su lado material: basta ver uno de sus valles 
para adivinar su hermosura, basta medir con la vis
ta la extensión de uno de sus mares para caer en el 
asombro. La mayor facilidad de locomoción que exis
te ahora comparada con la de no muy lejanos tiem
pos, ya da su resultado; pero no basta. Por el lado 
moral, por el lado intelectual densísimas tinieblas se 
interponen entre los ojos extraños y nuestro pueblo. 
Por tanto, más allá del Cebrero, aun queriendo ha
cer favor á este pais, se le denigra. Y es que las pro
ducciones del talento de estos naturales yacen des
conocidas por siempre. Y es que los rasgos de su 
historiase conservan escondidos aquí en lo recóndi
to del corazón, como si hu biese temor de revelarlos. 

«¿Cuando el segador gallego entonará sus cancio
nes en la extraña tierra por donde pasa? Si le oísteis 
alguna vez hablar en su propia lengua, viéndose en
tre las mieses, en las llanuras de Castilla, ó á las or i 
llas del Almendáres, bajo la sombra de las palmeras 
de Cuba, fué porque advirtió que sólo sus paisanos le 
escuchaban. Su pensamiento, su cántico, su palabra 
eran allí como la flor sensitiva que muere al primer 
contacto de un solo soplo extrangero. Por eso hasta 
los esclarecidos ingenios de todos los países, cerca
nos y remotos, ni remedarnos saben. No se nos 
conoce. 

»¿Conviene esta ignorancia del extrangero, en el 

estado actual del mundo? ¿Es provechoso al pais el 
retraimiento de nuestra gente? Ni uno, ni otra. Por 
el buen nombre de los extraños, por que nada tene
mos que ocultar, es preciso salir de una situación i n 
comprensible después de cuatro siglos de imprenta. 

«Nuestras glorias literarias, históricas y sociales 
no sean perdidas para el mundo, ni para nosotros, ya 
que un frágil papel es suficiente á perpetuarlas, ya 
que el arte de Guitemberg puede eternizar las obras 
del hombre más que sus monumentos de bronce y de 
granito. 

«El amor á Galicia nos conduce de un modo i r 
resistible á crear una publicación en que se reflejen 
nuestro pasado y presente y se adivine nuestro por
venir en que las ciencias, las artes, la literatura de 
Galicia, su agricultura, su industria, su comercio, 
todo cuanto depende aquí de la inteligencia y del 
trabajo del hombre, pueda dejar en un papel consig
nada su huella; una publicación en que las galicia^-
ñas tradiciones, costumbres domésticas y sociales en 
los pasados siglos, con sus lazos de subordinación, 
sus leyes y sus fueros, se presenten en vivo contraste 
con los recuerdos, con las reminiscencias, con las 
costumbres actuales, con el nuevo modo de ser de este 
pais en que, cual en todos, se está observando la trans
formación con que señalados acontecimientos políti
cos y sociales y nuevas aplicaciones científicas, tien
den á la renovación del mundo: una publicación en 
que adelantándose á ios viages que en breve espacio, 
multiplicará la locomotora rompiendo nuestras monta
ñas, se manifieste nuestra tierra cual es, con todos 
sus accidentes topográficos en su galana superficie, 
con toda su riqueza en los veneros de sus entrañas, 
mostrando en delicioso paisage sus encadenados 
montes y sus bosques sombríos, sus regaladas fuen
tes y sus torrentes atronadores, sus claros ríos y sus 
anchos mares; sus cabanas y palacios, sus catedrales 

Tomo F . - l , 



- 2 — 
y ermitas, sus aldeas y ciudades, su construcción y 
sus ruinas; una publicación en que próximo á los 
aristocráticos salones, se vea el campo ele las ferias, 
el soto de las romerías, el hogar del colono en las ve
ladas de invierno; una publicación donde hallen las 
actuales y venideras generaciones el saber y conoci

miento verdadero de lo que fuimos y délo quesomos, 
donde las producciones del talento, y como tales, su
jetas al buen gusto y á la moral y las leyes, tengan 
cómoda colocación, por más que difieran en la región 
de los principios opinables, y donde, en fin, se regis
tren todos los acontecimientos de Galicia en lo moral y 
material. 

«Esta publicación, reflejo puro de nuestra histo
ria, procurará, como ella, encaminar todos los suce
sos y opiniones á un centro seguro de que irradien 
luego la fuerza, la salvación, el porvenir y la gloria 
de Galicia, de este reino y de esta corona inestima
ble de la monarquía española, á cuyo imperio pre
tenderemos aumentar cada dia el precio y esplendor 
adquiridos últimamente en los campos africanos, por 
el valor del ejército y la unidad de todos sus hijos. 

«Todos los amantes de nuestras glorias y de las de 
nuestros padres, y especialmente todos los buenos h i 
jos de Galicia que suspiran por su porvenir, sabrán 
estimar nuestros buenos deseos y contribuirán, 5¡n 
duda, á que tengan cumplida realización, sostenien
do cada uno por su parte, una publicación que nece-
ta de los esfuerzos del patriotismo para llevar su exis
tencia á un desarrollo venturoso que contribuya tam
bién á demostrar por este punto la. civilización y 
adelanto de Galicia que es, y será siempre, nuestro 
único pensamiento.» 

Tales fueron nuestras palabras al dar principio á 
las tareas de la GALICIA el año de 1860. Los cuatro 
tomos que van publicados son una prueba fehaciente 
de que hemos procurado convertir en hechos tan
gibles nuestra promesa con la más viva fé, con el 
más puro entusiasmo, con la perseverancia más incan
sable, apesar de los obstáculos con que toda empresa 
de este género tieneque tropezar todavía en este país 
sin aquella actividad, aquella resolución, aquel des
prendimiento que comunica á los pueblos la convic
ción íntima general de la plenitud de su vida. 

En alas de nuestro patriotismo dimos a lpúbl ico 
los cuatro lomos precedentes, además un tomo á la 
Instrucción pública en su ramo fundamental y en 
otro tomo separado, el diccionario primero y único 
por ahora del idioma gallego, compuesto por el ma

logrado bibliotecario de la Universidad de Santiago, 
el presbítero D. Francisco Javier Rodríguez. 

La simple ojeada sobre los índices de nuestros to
mos, basta á dar una idea del rumbo que hemos co
municado á nuestra patriótica publicación. La lectura 
dealgunos de los trabajos áque se refieren, manifesta
rá cuando ménos, á nuestros contemporáneos y á la 
posteridad, que el esplendor de Galicia fué la genero
sa idea que nos ha guiado en el mar de nuestro em
peño. Las cosas de Galicia y las producciones de sus 
inteligentes hijos fué nuestra exclusiva ocupación. 
Esa capital idea, astro resplandeciente, hermoso y 
fijo de nuestra navegecion laboriosa, seguirá condu
ciéndonos sin duda desde alta mar en que bogando 
nos hallamos, hasta el puerto de ventura que divisa
mos en los bellos horizontes de nuestra amada patria 
Galicia. Cinco años han transcurrido desde que á tâ  
Occéano nos lanzamos con sólo las fuerzas y aliento 
de la fé. En esos cinco años algo adelantó y mucho 
la madre patria En lo moral, hay más persuasionde 
nuestra natural grandeza, y el espíritu de unión em
pezó á hacer fuertes á los gallegos. En lo material, 
silva la locomotora en los umbrales de Galicia. ¿El 
periódico que lleva ese dulce nombre, contribuiría al
gún tanto á la transformación material y moral que 
presencia nuestro suelo? Si así fuese, una de nues
tras aspiraciones, la mayor sin duda, se habría ope
rado y ella seiía nuestra más alta gloria. 

Entramos en el sexto año de nuestra publicación. 
La mar es más bonancible y bella y el azul del cielo 
más esplendente y limpio que al zarpar de la playa de 
nuestro aislamiento doloroso en 4860. Pero mucho 
tenemos que bogar todavía para llegar á la meta de 
nuestros deseos. El ave precursora de las tormentas 
no se ha despedido aun de las peñas escabrosas del 
Cantábrico y del Atlántico. Las nieblas de la preo
cupación hácia Galicia no se han disipado más allá 
délos montes de Leen. El yelo de las propias faltas, 
de la fatal indiferencia no se ha derretido por com
pleto en las vertientes de nuestras montañas. No es 
cabal tampoco el convencimiento de nuestro poder. 
El lazo de nuestra unión aun no está perfectamente 
anudado. No hemos llegado todavía á los límites de 
la soberbia conquista de nuestro siglo, • 

No hemos dado á luz todos los materiales que po
seemos para la historia de Galicia; no hemos descri
to una gran parte de los monumentos arqueológicos 
que tenemos estudiado; nuestras costumbresy gran
dezas sólo han empezado á dibujarse; nuestra litera
tura indígena exige nuevos ejemplares para la exhi
bición pública; nuestra agricultura y cultivo precisan 



nuevos impulsos y clamores pura sus reformas y pro
gresos; los dueños de nuestra propiedad rúslica y 
nuestros honrados labradores se ven amenazados más 
que nunca por la insaciable codicia; nuestra indus
tria se encuentra en mantillas y casi exánime por 
ahora; nuestro comercio debe atrevido lanzarse á 
nueva y desconocida existencia; la enseñanza pide su 
difusión hasta los más elevados picos de nuestras 
sierras inimitables; las artes bellas y mecánicas 
aguardan impacientes novísimos medios y económi
cos para destruir la emigración infausta y poder re
montarse en el vuelo de la sagrada inspiración que 
esta risueña naturaleza le sugiere amante por do 
quiera, fáltanos, en fin, realizar, con el auxilio de 
nuestros paisanos ¡a aplicación al periodismo, de los 
adelantos de la foto-litografía en el país gallego. 

Vastísimos horizontes nos rodean. Grandes esfuer
zos se necesitan; pero con el amparo del cielo ha
bremos de abordarlos. Él nos sumininistrará aliento 
si alguna vez desmayare nuestro espíritu. Él dará á 
nuestras palabras vigor y lozanía, llevando al ánimo 
de nuestros lectores la confianza que siempre inspi
ran la buena fé y el patriotismo acendrado. Con 
el favor, pues, del Todopoderoso y del pais be
névolo en que nacimos, continuaremos nuestro der
rotero llevando en el año sexto una piedra más 
sobre nuestros hombros al edificio santo de la rege
neración de Galicia y de su vindicación ante engaña
dos detractores. 

La Redacción, y en su nombre, 

E l Director, 

ANTONIO DE LA IGLESIA. 

BIBLIOTECAS PUBLICAS. 

(Coiiclusioii de lo tratado á las páginas 329 y 357 del lomo IV.) 

Además de la multiplicación de bibliotecas, de la 
estadística de sus volü menes, de su personal, de sus 
asignaciones y de otras circunstancias históricas de su 
fundación, costo del edificio, estantería, libros y su
cesivos gastos y memorias, es de gran necesidad intro
ducir en ellas algunas reformas para su mayor per
fección y complemento. 

Después de proponer Jovellanos la multiplicación ! 
de blibiotecas públicas, en las Bases para la forma
ción de un plan general de instrucción publica, dice: 
aPor lo mismo convendrá que estas bibliotecas es
tén bien proveídas de globos, atlas, cartas geográficas 

ó hidrográficas, modelos de máquinas, ó instrumen
tos científicos, monetarios y otros auxilios necesarios 
para el adelantamiento de la literatura y de las 
ciencias.» 

»No seráménos conveniente al mismofin el esta
blecimiento y multiplicación de gabinetes de histo
ria natural, y señaladamente de mineralogía, con los 
instrumentos y auxilios que pide este ramo de útiles 
é importantes conocimientos.)) 

Conforme á ese gran pensamiento del poeta gijonen-
se, opinamos que debe proveerse poco ápoco cadabi-
blioteca de los dichos objetos de instrucción, sino los 
tuviere. Que además de la estantería para los volú
menes, tengan armarios ó cajones que contengan, 
las hojas sueltas de cartas geográficas é hidrográfi
cas, planos, vistas y cuantas otras láminas puedan 
servir á los adelantos de la instrucción en sus diver
sos ramos, incluso el de dibujo científico y natural, 
permitiendo copiar de cada una de ellas el todoópar-
te que convenga al dibujante, como se permite al lec
tor que tome apuntaciones ó copie el texto que quie
ra del libro ó folleto que hubiese pedido á un oficia 
de biblioteca. Para dar más extensión á este pen
samiento, además de las hojas de grabado y do 
litografía, se deberla adquirir siempre que so pudie
se, los originales de sus autores, ó sus copias más 
exactas, á la manera que se hace de los volúmenes 
manuscritos á la vez que de los impresos. 

También sería conveniente, que, siguiendo el 
método propuesto para los atlas y hojas sueltas de 
dibujo, se adquiriesen las obras y hojas sueltas do 
música grabada, litografiada y manuscrita,'con los 
volúmenes de texto explioativo, si de ellos fuesen 
acompañadas, y las de hojas sueltas de letras 6 cancio-1 
nes respectivas, á fin "de que los músicos hallasen 
en las bibliotecas estos gratos recursos para el ma
yor adelanto del estudio de su melodioso arte, sim
bolizado en el ruiseñor por la armonía de su canto y 
la diferencia de sus voces. Así como las imprentas 
contribuyen á enriquecer las gradas de los estantes, 
contribuyan los tórculos y las prensas litográfioas 
á enriquecer los armarios ó cajones de las bibliotecas 
públicas. 

Así las bibliotecas de cada provincia, acopiando 
los libros dosu historia, yde los autores naturales de 
la misma; vistas, mapas y planos concernientes á su 
territorio, y las composiciones musicales de lascos-
turobres y aires peculiares de su pais, inclusas las 
bailables ó coreográficas, tradicionarán mejor á la re
mota posteridad las noticias del gusto estético, y del 



— 4 — 
estado inleleclnal, moral y material de sus pueblos 
en épocasantiguas. 

¿No seria de grande interés saber ahora qué mú
sica y qué cantos usaban nuestros antiguos celtas y 
griegos? En las fiestas delaCoruña por la adjudicación 
del ferro-carril, la música del regimiento de Yalencia 
dió repetidas veces al aire las bellas notas y el rodar 
y silbido de la Mimeira del ferro-carril, nueva pro
ducción musical del artista coruñés don Canuto Ye-
rea. ¿Será posible que esta producción esté destinada 
á sufrir la suerte de las que produjo el arle músico de 
nuestros predecesores, descuidando la reforma por 
la cual se deba eternizar en las bibliotecas de nuestra 
provincia?¡Oh, no por Diosl Apresurémonos á llevar 
á cabo las beneficiosas reformas que reclámala civi
lización denuestraépoca, echando entre ellas los ci
mientos de esta institución bibliotecaria para que 
sea perfeccionada por nuestros descendientes. 

Deseamos con ardor estas mejoras morales, y que 
Jas corporaciones y particulares opulentos, que po
sean ricas bibliotecas, las abran al público en las horas 
que tengan á bien fijar, si tuviesen bibliotecarios. 
¿No podría hacer esto con su biblioteca el Colegio 
de Abogados de laCoruña? En 1845, según don An
tonio Blanco y Fernandez en sn Introducción al estu
dio de las plantas, t . I I . , p. 191, los señores barón 
Delessert en Paris, y De-Candolle en Ginebra, poseian 
las mejores bibliotecas botánicas que secpnocia,* las 
cuales, en unión con extensas colecciones, facilita
ban al pú blico aficionado, á ciertas horas del dia. 

Lo predecimos con anticipada fruición: vendrá tiem
po en que, después de multiplicadas las bibliotecas, 
rompiendo las trabas actuales de la educación frivo
la de la muger, concurrirá el-bello sexo áleer en sus 
largos salones aquellas obras morales y de recreo 
instructivo, que ensanchen el círculo de sus conoci
mientos necesarios para ser el verdadero ornamento 
del hogar doméstico y de la familia como hijas pu
dorosas, hermanas tiernas y esposas castas, pacífi
cas, obedientes y hacendosas; tiempo, igualmente, 
en que desarrollada la afición á lecturasútiles é ins
tructivas, por un nuevo arreglo de perhonal más nu
meroso en las bibliotecas de grandes poblaciones, 
se abran también al público en las nocturnas horas de 
las veladas, iluminando los salones con gas, para 
que los que no han podido concurrir á ellas de dia 
por sus ocupaciones, lo hagan de noche, siles place. 

Esto anhelamos y esperamos con fervor para nues
tro porvenir, raiéntras que imploramos al cielo para 
qne inspire á nuestros ilustrados gobernantes, á fin 

de que sean adoptadas cuanto más antes fuere posi
ble estas útiles reformas, puesto que no solo de pan 
vive el hombre, sinó también de lo que alimenta su 
espíritu, cultivando su entendimiento. 

DOMINGO DÍAZ DE ROBLES. 

CONGRESO AGRÍCOLA G A L L E G O . 

( C o n t i n u a c i ó n d e l e x t r a c t o d e l d e b a t e e n Ja 

s e s i ó n d e l 2 5 d e J u l i o , q u e q u e d ó á l a p á g i 

n a 3 7 8 de l t o m o I V de L A G A L I C I A . ) 

Sr. SANTOS. Señores : necesito mucha Indulgencia 
del Congreso, porque no siendo orador vengo á ocu
par su a tenc ión . Esto que podrá parecer atrevimiento 
no lo es s i n ó solamente el cumplimierUo de un deber, 
que me está impuesto como representante de la pro
vincia de Pontevedra. Ya he dicho que no soy orador: 
as í no me propongo hacer un discurso, s i n ó explanar 
francamente una idea, como lo he hecho en todas las 
ocasiones en que me he encontrado en circunstancias 
que lo reclamaban. Yo bendigo esta r e u n i ó n , en que 
por primera vez se ve representada toda Galicia para 
tratar asuntos que le interesan, dejando á un lado r i 
validades que deben desaparecer para siempre. 

S e ñ o r e s , se trata de la cues t ión foral,que hace a ñ o s 
viene preocupando á los hombres pensadores: ¡honra 
y prez á Galicia, que ha resistido siempre el resto de 
f e u d a l i í m o que existe en los foros! Se trata de hacer 
una ley para el arreglo de esta c u e s t i ó n , y necesario 
es que meditemos bien el asunto y que de aquí salga 
la opin ión que debe inspirarla. 

Parece á algunos que el ú n i c o d u e ñ o de la tierra 
es el dominio directo; pero yo no tengo esta op in ión . 
Para resolver este punto no quiero subir al origen 
de la propiedad, no quiero escudr iñar como fué a d 
quirida, ni saber si existen documentos que la jus t i 
fiquen: no, s e ñ o r e s ; pero sí al de los primitivos foros 
que en su mayor parte fueron de terrenos eriales é 
incultos, que el labrador conv ir t ió é hizo productivos 
con su trabajo, los cuales muchas veces volvieron á 
los dominios con perfectos de grande c o n s i d e r a c i ó n . 
S i no es nada el sudor del pobre no tenemos porque 
discutir, en este caso ca l laré; pero si es a l g c necesa
rio es que se aprecie. Resoelemos lo existente, acepte
mos las cosas tal como hoy se encuentran y conside
remos igualmente d u e ñ o s al directo y al ú t i l , s e g ú n 
de hecho ha resultado en virtud de lo dispuesto 
por Carlos I I I . 

Todos los s e ñ o r e s que hablaron en favor del domi
nio directo se fijaron en el statu qno, c o n s i d e r á n d o 
le corao un noh me tangere, como un estado que no 
puede tocarse sin producir hondo trastorno en la so-
dad; pero la cues t ión no debe tratarse así , s inó exa
minarla á fondo. E l contrato de foro no puede c u m 
plirse en todas sus c l á u s u l a s , porque previene la re
v e r s i ó n , lo cual es imposible tenga efecto, á no ser 
que se reduzca á la indigencia la mayor parte de G a 
licia, pero con la legalidad actual no e s t á n garantidos 
todos los derechos, y si se hace una ley nueva es pre
ciso que los garantice todos. Otras condiciones hay 
en el foro más onerosas aun que la renta, v. g. el 
laudemio. ¿Hay justicia en cobrar el laudemio de un 
valor que ha adquirido la tierra d e s p u é s del contra
to y en virtud de los perfectos producidos en ella 
por" el trabajo del labrador? Cierto es que general-



mente no se cobra; pero también lo es que s e g ú n la 
ley es exigible. 

( \ p e t i c i ó n de varios s e ñ o r e s y con motivo de ser 
la hora bastante avanzada, el Sr. Presidente pregun
ta al orador si pensaba extenderse mucho, y habiendo 
contestado que no le era posible decirlo, por cuanto 
no trayendo el discurso estudiado no podia saber el 
tiempo que ocuparla, por acuerdo del Congreso se 
s u s p e n d i ó la s e s i ó n , para continuarla á las cinco de 
la larde del misraodia. Reunido á dicha hora dice el) 

Sr . PRESIDENTE. Tiene la palabra el Sr. Sanios. 

Sr . SANTOS. A mi juicio no puede haber duda res-
peclo al derecho, de propiedad que el d u e ñ o útil tie
ne sobre los bienes que cultiva, y en este punto no 
cabe d i s c u s i ó n . Con todo, la legalidad actual no de
termina este derecho, por lo cual creo que es necesa
rio: l.0, asegurarde una manera sól ida este dominio, 
haciendo una ley que lo garantice, pues no lo está 
m á s que por la pragmática de Cárlos 111; y 2.°, que 
las bases de esa nueva ley parlan del principio de 
que es preciso respetar la propiedad del colono: esto 
mismo se consigna en el proyecto del Sr. Muñoz , en 
el que se comprende a d e m á s laredencion. 

Asegurada la propiedad del poseedor, creo preciso 
el procurar que desaparezca esa forma de poseer, 
haciendo de modo que el labrador no haya de pagar 
m á s que la contr ibuc ión al Estado. Conviene hacer 
algo por la e m a n c i p a c i ó n d é la clase iabriega, cesan
do el nombre de señor , que se d á a l d u e ñ o del direc
to dominio como un verdadero anacronismo del siglo 
X I X , pues no hay más s e ñ o r qne la ancianidad y la 
autoridad obrando en nombre de la ley. lis pues pre
ciso redimir al país de este oprobio, verdadero resto 
del feudalismo. Y no se entienda, s eñores , que yo con 
esto pretenda atacar á la aristocracia; nada de" esto, 
señores^ porque yo soy el primero en reconocer que 
la aristocracia de Galicia tiene t í tu los muy gloriosos y 
que en los ú l t i m o s tiempos ha correspondido á su nom
bre: respeto igualmente con la más alta cons iderac ión 
á los que pertenecen á ella y que procuraron en tiem
pos pasados proteger y aun protegen la clase agr icu l -
tora; poro actualmente son otras las circunstancias: es 
preciso hacer del labrador un propietario independien
te, por medio de la redenc ión de las cargas que con va 
rias denominaciones gravan su propiedad. Yo no quie
ro una injusticia; no quiero el despojo del rico á fa
vor del pobre, porque eslimada en su verdadero valor 
la renta del primero é indemnizado en dinero, queda 
salvo y respetado el derecho que le asiste. 

Los enemigos de la redenc ión preguntan ¿qué ha 
rían los actuales propietarios de directos dominios del 
capital que a c u m u l a r í a en sus manos la r e d e n c i ó n ? 
Y se contesta que no acostumbrados en general al co
mercio ni á otro g é n e r o de industria, no sabrían dar
le empleo y que le e x t i n g u i r í a n improductivamente 
en objetos de consumo, tal vez de lujo ruinoso, aca
so de d i s i p a c i ó n , á cuyas satisfacciones seentregarian 
m á s f á c i l m e n t e , ha l lándose de repente provistos de 
abundantes recursos para procurárse las . Pero, s e ñ o 
res, lejos de ser así, yo creo que les ofrecer ía el me
dio d é llenar una alta mis ión benéfica, al mismo tiempo 
que el de aumentar susintereses, porque los que á n -
tcs pose ían , podrían continuar poseyendo á lo suce
sivo., adquiriendo por compra terrenos eriales, que 
el trabajo, llamado por el capital, haría fért i les y pro
ductivos; otros podrían aplicarlos á alguna industria, 
ya sea e jerc i éndo la personalmente cuando su natu
ral i n c l i n a c i ó n les impulsara á hacerlo, ó cuando no, 
a s o c i á n d o s e á empresas ú t i l e s y productivas, y por 
ú l t i m o todos podrían invertirlos en tierras cul t ivadas 
que e l movimiento de la propiedad hace todos los 
dias accesibles al dinero. Así es como estos capitales 
p r o d u c i r í a n grande utilidad á sus d u e ñ o s y al Estado. 

No debo temerse que esta reforma produjese una 

perturbac ión repenlina, porque ordenada del modo 
que conviene, se iría verificando lentamente, por 
efecto de las circunstancias de los propietarios del 
út i l ; pero esta lentitud no debe arredrarnos, pues no 
trabajamos para nosotros, s inó para^ los venideros. 
Hay pues varios modos de emplear con ventaja la su 
ma de dinero, que con la r e d e n c i ó n ¡ría a p a r a r á la 
aristocracia. Los tiempos cambiaron: la época que fué 
de guerra civil se ha trocado en la actual , que es de 
fraterninad, y é s ta por consiguiente nos dice que de
bemos ceder en algo, cada uno por nuestra parte, en 
bien de una clase harlo desgraciada. 

L a forma de redimir liasta aquí establecida es c i e r 
tamente gravosa, porque fija un plazo fatal improro-
gable, dentro del que es muy difícil que el labrador 
posea recursos para hacer la r e d e n c i ó n : de a q u í e l 
que la de bienes nacionales no haya dado los re su l 
tados que se apetec ían . Por esa circunstancia se ha 
abusado efectivamente de la ley, redimiendo muchos 
que no eran llevadores de las tierras y á nombre de 
é s t o s , que no han hecho otra cosa que cambiar de 
s e ñ o r e s y consiguientemente frustrando c! objeto que 
se propusiera el legislador, que era la c o n s o l i d a c i ó n 
de todos los dominios en uno solo. Pero los que as í 
redimieron no hicieron p e r p é t n a m e n t e suya la pen
s i ó n , s inó entretanto que el pagador no les entrega 
el capital al efecto invertido y de n i n g ú n modo por 
más tiempo, y por tanto día v e n d r á on que aquella 
desaparezca para siempre. Pero ésta debe sor l e c c i ó n 
inolvidable para el porvenir, y así es preciso que la 
redenc ión no tenga término definido, á fin do evitar 
los inconvenientes graves en que de otro modo se ín -
curr ir ia , esloes, de no esterilizar la reforma, porque 
dentro de un plazo dado ó no podría llevarse á efec
to por falta de recursos en los pagadores, ó caer ían 
en las garras de los especuladores que redimir ían á 
su nombre, lo que no seria s inó cambiar de s e ñ o r e s , 
tal vez m é n o s compasivos que los actuales: y esto por 
cierto no es lo que se busca. 

Para convencerse, Sres. de cuan necesario es el 
que tenga efecto la redenc ión , basta fijarse en el esta
do presento de la poblac ión del campo. ¿Cómo vive 
el labrador, señores? L a mayor parte de ellos no comen 
s inó una cosa qne yo no me atrevo á llamar pan y una 
insustancial mezcla de berza y patata ó habichuela, 
á que con triste impropiedad dan el nombre de caldo: 
contemplad sus pobres moradas, especies de chozas 
reducidas, de paredes descarnadas y ennegrecidas por 
el humo, infectadas por las emanaciones del hombre 
v de los animales, qne viven mezclados en un mismo 
recinto. Y apesar de esto su constante anhelo, su afán 
de todo el a ñ o es trabajar, para reunir el importe de 
la p e n s i o n - á f i n de pagar á los dominios. Pocos son 
los labradores que no se hallan sometidos á estas d u 
ras condiciones, que disfrutan de alguna comodidad, 
y é s t o s son los electores. 

L a cues t ión que debatimos no es jur íd ica , s i n ó filo-
sé í ica: no debe resolverse en virtud de la legalidad 
oxislente, s inó de las justas aspiraciones que el hom
bre puede fundar en su trabajo y en vista del estado 
lamentable del labrador gallego. Saluspopuli suprema 
¡ex: se trata del mayor n ú m e r o , y hagamos la ley, 
porque conviene á la masa m á s numerosa del pueblo, 
que son los labradores. 

A pesar de qne se ha dicho algo sobre prorateos y 
cabeza ler ías , creo conveniente insistir sobre este pun
to. Si se ava lúan los gastos que ocasionan los prime
ros por su frecuencia y por los incidentes á que dan 
lugar, se hal lará que tal vez en la vida de una gene
ración consumen el capital representado por el valor 
de las fincas: por esto s ó l o los desean los labradores 
arruinados y son el espanto de los laboriosos y dé los 
que han sabido conservar sus bienes en buen estado. 
E n cuanto á las cabeza ler ías todos podemos hacernos 
cargo de los días de trabajo que pierden los cabeza-



leros, etireunir las partos aiicuotas de sus consortes 
y cu ilovar los iVntos á los puntos de p e r c e p c i ó n de 
las rentas. Con la redención se libertaria al labrador 
de lodos estos g r a v á m e n e s . Esta re so luc ión en nada 
alaca la propiedad, porque reconoce ol derecho de 
cada uno; mus si acaso fuese preciso hacerlo de a l 
g ú n modo, creo-que no deberiamos vacilar, no per
diendo de vista el principio á n l e s expresado de salus 
popufi . Reconocido el derecho del dominio directo, no 
hay motivo t'nndado en equidad para no reconocer el 
del út i l , así como una ley reconoce el retracto de 
sangre. Si un rey absoluto dijo: no se haga nove
dad en los foros; no haya revers ión de las fin
cas á los dominios directos; no se d é curso ni se 
admita ninguna demanda de despojo; hagamos nos
otros en beneficio de la clase productora una reforma 
que es té en armonía con las circunstancias y necesi
dades del tiempo en que vivimos. L a reforma" es tá en 
la opin ión pública; está anunciada por los (pie se lian 
ocupado de eí>le asunto y por una propos ic ión de ley 
de lodos conocida, y ya no se puede retroceder. Aca
so se dirá que somos egoís tas , aspirando á la gloria 
de llevarla á cabo lo m á s pronto posible; pero con
viene que abramos un cauce á la corriente de los 
t iempos, que abramos camino á la r e d e n c i ó n : hagamos 
la ley que la establezca y no demos lugar á que el 
pueblo se vea obligado á hacerla por sí mismo usan
do del salus populi . 

Termino, s eñores , dando al Sr. Muñoz las m á s c x -
prepresivas gracias por haber iniciado la c u e s t i ó n del 
desestanco de la sal , ar t ícu lo tan necesario para el 
sustento del hombre y de los animales y para el pro
greso du la agricultura, y manifestando mis p l á c e m e s 
por esta reunión , donde están representadas todas las 
provincias de Gal ic ia , y mi ardiente deseo para que 
se repitan con frecuencia otras semejantes, porque 
aun cuando actualmente no produzca resultados, los 
t raerá sin duda abundantes en el transcurso de los 
tiempos. 

Sr . PAZ (l). Juan Manuel). Señores : la tesis plan
teada ayer por el Sr. Cuesta, y que debe dilucidarse 
á n t e s d e exponer planes de reforma, consisleen saber 
si e so no necesaria la modif icación de nuestro sis-
lefna foral. ¡Me concre taré á ella, tratándola en el ter
reno de la justicia, y dejando de penetrar en el cam
po de la e c o n o m í a y de la pol í t ica . 

¿Es soslenible el foro ,á la luz d é l a razón, tal como 
hoy existe? S e ñ o r e s ; una de sus m á s irritantes condi
ciones naturales os la prestac ión conslaiue del caso 
fortuito, hayase ó no estipulado. 

Hace 19 siglos que al lá dentro de los sagrados mu
ros de la ciudad eterna, el pueblo que uni t icó el 
mundo y formuló el derecho, e s t a b l e c i ó este principio 
hijo ele" la filosofía estoica, precursora del cristianis
mo: el caso for lu i lo no se presta en n ingún contrato. E s 
te principio, consagrado por la razón , hijo de la r a 
zón misma, rige hoy en todas las legislaciones de los 
pueblos civilizados."Nada más justo, el hombre no 
tiene medios de combatir y evitar el rayo, las^ inun
daciones, el granizo que arrasan la c a m p i ñ a . E n caso 
de tíalamidad, debe experimentar sus efectos tanto el 
d u e ñ o directo como el ú t i l . Mas no es así» s e ñ o r e s : 
mi provincia, una de las más bellas y abatidas del 
territorio gallego, hace diez años que experimenta los 
desastres del olflium. Y sin embargo, los perceptores 
de rentas de vino, las exigen y las cobran, y lo que 
es más , tas:cobran á mayores precios que cuando hay 
cosechas. Digo mal Sres., comprendiendo á lodos los 
perceptores sin e x c e p c i ó n , poique aunque escasas, hay 
personas que durante esos años de calamidad han l i 
bertado el gravámen á todos sus pagadores: y alguna 
se halla en c>to recinlo, que \o pudiera citar en hon
ra suya como modelo muy digno de ser imitado, si no 
me contuviera el fundado temor de herir su modestia. 
Tero los que aquello hacen, dada la legalidad exis

tente, están en su derecho: sí, porque la renta foral 
no.se paga en cons iderac ión al valor ni á los produc
tos de la tinca, sino en reconocimiento del dominio. 

Por la misma razón no hoy lugar en n ingún caso a l a 
dimis ión de las fincas; opinión que tal vez peca de atre
vida, pero de cuya verdad estoy firmemente persua
dido. En mi corla vida de abogado, más de una vez 
me han consultado los colonos si podrían dimitir los 
predios forales á favor del d u e ñ o directo, porque las 
cargas no estaban en re lación con los productos. No 
podé i s , les he dieho, convencido de que les decia la 
verdad; pero con el alma dolorida, porque no veía en 
aquellos foreros al hombre libre, al ser que siente 
dentro de sí la plenitud de sus> derechos, sino al mi 
serable siervo de la gleba, pegado como el árbol al 
terruño. 

Bastante se ha dicho sobre lo odioso de la perpetui
dad, de que es consecuencia el carácter i rredimible del 
foro. El Sr. Cuesta, y d e s p u é s el Sr. Montero y Rios 
han consignado con profundidad, con elocuencia, que 
loda condic ión perpetua se opone á la idea de j u s 
ticia: y es la verdad, porque ataca la verdadera base 
de lodo aclo humano, grande y fecundo principio de 
la libertad. 

Por no repetir lo que está sobradamente expuesto, 
dejaré de ocuparme de otras consecueneias odiosas, 
aunque lóg icas , del foro y conc lu i ré manifestando 
otra condic ión irritante, que por as imi lac ión e s l á a g r e -
gando la corruptela á aquel contrato. 

Me complazco, s e ñ o r e s , en denunciar á la faz de 
Galicia esto ahnso, que redunda en mengua del dere
cho y en perjuicio de los colonos. Hablo de lo que 
mal aplicado y peor entendido se llama mancomuni
dad fora l . 

Es verdad que el jurisconsulto I lerbel la , entrevien
do una acc ión hipotecaria, roconoce en el d u e ñ o di 
recto, derecho de reclamar la pens ión por entero á 
cualquiera de los colonos; pero opin ión por opin ión , 
opto por la de Covarrubias, que en el censo enf i téu-
lico no ve hipoteca á no' ser que expresamente se es
tipule; opto por la de Castro B o l a ñ o , que tampoco 
está conforme con la primera; opio, en fin, por el 
texto de nuestra ley hipotecaria, que abol ió toda h i 
poteca tácita. 

Pues bien, s e ñ o r e s , es constante en los juzgados de 
paz de mi país , con honrosas excepciones, condenar 
en virtud de la mancomunidad foral; (quieren decir 
solidaridad) á cualquiera de los colonos al pago del 
total de la pens ión , aunque no sea cabezalero, y sin 
mostrar el contrato en que la solidaridad se haya es
tipulado. En vano los hombres versados en e f dere
cho procuran extender estas dos verdades: 1.a, que 
conforme á una ley recopilada, la solidaridad nunca 
se presume; 2,a, que los obligados de m a n c o m ú n s ó 
lo lo son á prorata. Nada vale esto; la ignorancia 
unas veces, la malicia otras, contrareslan el peso de 
aquellas verdades, y el demandado en virtud de la 
mal entendida mancomunidad paga por entero. Y lo 
que es peor, s e ñ o r e s , estas sentencias han sido a lgu
na vez contirmadas por los jueces de derecho. 

No se necesita ser jurisconsulto para analematrzar 
el foro, tal como hoy existe; basta ser caritativo, bas
ta ser cristiano. Declaro, s e ñ o r e s , sin rebozo, que el 
contrato de foro debe desaparecer do entre nosotros 
como irracional, como signo y causado servido ni bro 
Si a lgún dia fué út i l , boy es notoriamente pernicioso. 
Cada época tiene sus necesidades, su aspirac ión , 
su ideal. 

Parricidio ha llamado el Sr. Muñoz á la reforma; 
insigne cobardía llamo yo al deseo de conservar lo 
existente sintiendo la necesidad de retorraar. 

Yo también deseo que haya muchos propietarios. 
No desconozco que la r e v o l u c i ó n francesa, cuyos hor
rores vitupero.mas en cuvo fondo veo algo de just i 
cia nacida de las tribulaciones seculares de un gran 
pueblo; no desconozco que la r e v o l u c i ó n trancosa tu-
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YO como una de sus causas, el que 4i3 partes de la 
Francia careciesen de propiedad. Sí; quiero que haya 
muchos propietarios, interesados en sostener el orden; 
pero no quiero propietarios mendigos. 

Si la propiedad estuviese organizada en Galicia como 
Dios manda, como la razón aconseja; si descansase en 
el principio de libertad, y se tratase de trastornarla, 
c o n s t i t u y é n d o l a tal como hoy la conocemos, ¿rpiién 
podría ser con é x i t o el apósto l de la nueya idea?—Es 
seguro que no encontrarla muchos partidarios. 

L a verdad es que estamos en el caos, y queremos 
el orden; que vivimos en linieblas, y marchamos á 
la luz. Pero la luz daña, dicen los anti reformistas. 
Sí, s e ñ o r e s ; también daña a! ciego en el primer ins
tante que la percibe, merced á los auxilios de la cien
cia; le daña, pero la bendice. 

Empero; no se crea que apesar de mi radicalismo 
quiero la damnif icación de ningnn derecho creado á 
la sombra de las antiguas leyes y costumbres. Quie
ro respeto á los derechos de los colonos, como á los 
de los s e ñ o r e s ; quiero que la reforma sea len
ta porque de lo contrario sería poco só l ida; quiero en 
tin una transacion racional entro las partes conten
dientes. ¿Cómo ha de ser esta reforma? Me siento d é 
bil para proponerla; inteligencias superiores están en
cargadas de acometer esta ardua y gloriosa empresa. 

Sr. BAKÍTOS. Pido la palabra para rectificar. 

Sr. PHEsroEMTE. Tiene la palabra el Sr. Santos. 

Sr. SAWTOS. Señores- debemos ser justos y yo ex
perimento una alta satisfacción en serlo con toda clase 
de personas; no he de obscurecer, pues, los hechos que 
puedan redundar en alabanza de los d u e ñ o s del do
minio directo. Entre estos los hay en verdad quedicen 
al colono: «yo no pido s inó lo que puedas pagar», y 
perdonan la pens ión , cuando alguna calamidad ó la 
extremada miseria constituyen al poseedor de las fin
cas en posic ión de no poder verificarlo sin notable 
perjuicio. Estos ejemplos son dignos de vivir en la 
memoria de lodos los que nos dolemos de las desgra
cias de nuestros semejantes, de todos los que quere
mos la felicidad del pueblo: ejemplos que debemos 
desear sean imitados de muchos. E l Sr. Paz pagó su 
tributo á los dominios directos que verificaron obra 
tan meritoria, y yo, que parece que los ataco, reco
nozco también lo que hacen algunas veces en benefi
cio de los pagadores; pero si eslimo en todo lo que 
vale una obra de tan sublime caridad, m á s quisiera 
que el pueblo en vez de ser objeto de el la , se hallara 
en s i t u a c i ó n de no necesitarla. 

Sr. MDÑOZ. Pido la palabra para una a lus ión per
sonal. 

Sr. PRESIDENTE. Tiene la palabra el Sr. Muñoz. 

Sr. MUÑOZ, Señores : con poca exactitud me ha 
recordado el Sr, Paz en su sentido discurso; porque 
yo no he querido decir que no debiese hacerse nada 
en el estado actual en el asunto de foros, Al princi
pio de mi discurso dije que me adhería al statu quo, 
pero no absoluto, s inó reformando los inconvenien
tes que actualmente tiene y son umversalmente re
conocidos en el sistema foral. Así yo no quiero que 
c o n t i n ú e n los males que pesan sobre los labradores: 
yo quiero su remedio en el modo y forma que yo lo 
entiendo, en virtud de una observac ión de muchos 
a ñ o s y de una o b s e r v a c i ó n detenida. 

Sr. PAZ. Pido la palabra para rectificar. 

Sr. PRESIDENTE. Tiene la palabra el Sr. Paz. 

Sr. PAZ. Señores : yo siento hacer reparar al s eñor 
Muñoz la contradicc ión en que ha incurrido, porque 
conlradicion es querer el statu quo no absoluto ó sin 
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los inconvenientes que actualmente tiene; porque to
dos los sabéis , s e ñ o r e s , que el st'álu quo implica la 
existencia invariable de las cosas que actualmente 
son, al paso que no absoluto ó sin sus inconvenien
tes dice bien claro que es preciso hacer alijo para, 
destruirlos, ó lo que es lo mismo, muestra la Necesi
dad de la reforma: que tan imperiosamente so impo
ne ésta por las circunstancias del país, que aun los 
mismos que se muestran sus adversarios, irresistible
mente se sienten conducidos á proclamarla, 

Sr, OTERO (D. Ramón) , Señores : en nombre de la 
abogacía de Sarria tengo el honroso encargo de pre
sentar al Congreso un d i c t á m e n sobre la propos ic ión 
que se está debatiendo, suscrito por el Decano de los 
Jurisconsultos de aquel distrito, v que resume las 
opiniones de sus colegas en .la materia. Yo Sres., me 
declaro incompetente en la ciencia del derecho, por 
cuyo motivo ni puedo comentar el d i c támen , ni de
fenderlo en los conceptos que comprende; pero reco
miendo este notable trabajo á esta ilustrada asam
blea para su conveniente é x á m e n y aprec iac ión, por
que tal vez pueda contribuir en algo á remediar los 
infortunios de Gal ic ia . 

Y ya que con el expresado motivo me cabe la hon
ra de dirigiros la palabra, permitidme, s e ñ o r e s , la 
manifes tac ión de mis deseos por la prosperidad de 
este pueblo. Se apena el a lma, en verdaé!, al observar 
que cuantos se afanan en cualquier sentido por al le
gar la so luc ión deseada al problema del bienestar del 
país , más que la ventura del triunfo nos pintan las 
a legr ías de la esperanza. Pero ¿será acaso porque es
te pueblo infortunado está fuera de la esfera de los 
adelantos? Imposible es esto, porque siendo así deja
rla de ser el progreso una ley impuesta á la humani
dad por la Omnipotencia. ¿Será quizá porque en Gal i 
cia, no c o n o c i é n d o s e como es debido la índo le de los 
obs tácu los que se oponen á su completa regenerac ión , 
no se les puede aplicar el remedio oportuno? Así 
resulta al parecer cuando en general publicistas y fi-

Jóso fos convienen en que pasan aquí los a ñ o s inút i l 
mente, permaneciendo en pié los hábitos funestos y 
perniciosos errores, que casi secaron hasta la raíz el 
árbol d e s ú s glorias. Mas, felizmente ese lamentable 
quietismo ya no es posible, siendo reconocido por to
dos, s e g ú n testimonia esta esclarecida reunión , la ne
cesidad de un centro c o m ú n que adune las fuerzas 
diseminadas, las loables tendencias al progreso, i n 
fructuosas desde luego que cada uno sigue por dis
tinto rumbo, pues de tal suerte no cabe l l e g a r á un 
término feliz que interese á la generalidad. 

A no dudarlo hay en Galicia grandes elementos pa
ra lo porvenir, y cuando las luces de sus ilustradas 
corporaciones patr iót icas viertan sus benéficos rayos 
en las revueltas escabrosidades de estas montañas , 
reflejando hasta la vista de los poderes supremos del 
Estado, serán oidas atentamente las justas voces que 
sin cesar se levantan sobre la amargura en las so
luciones de actualidad, propuestas al problema de l 
verdadero adelantamiento de un país siempre c lás i 
co, como acaba de probarlo una vez más su Congre
so agrícola , proclamando desde las primeras sesiones 
estos sanos principios. 

E l derecho es uno: tanto peor si se falsea para los 
que no quieren reconocerlo. Su consecuencia es la l i 
bertad: tanto peor si ésta falta pára los que se sepa
ran del derecho. 

¡El orador lee en seguida el d i c támen antes men
cionado, el cual se incluye en la 3.a secc ión , y con
cluida lo entrega á la Presidencia ) 

Sr. TRILLO SALELLES. S e ñ o r e s : s ó l o un deber 
especial me obliga á l o m a r l a palabra en esta cues
t ión, y lo cumplo con tanta mayor d i f icu l tad , cuanto 
q u e n ó es probable ya poder decir algo nuevo, atendi
da la altura á que han llevado el debate los en tend í -



(ios s e ñ o r e s queme han precedidoen el uso de l a . p a 
labra. 

La cueslion que se debate debe mirarse bajo m u 
chos con ce p íos , s ó l o de este modo puede llegarse á 
una s o l u c i ó n acertada, porque es á un mismo tiempo 
jurídica , e conúmioa y social. Bajo el primer punto de 
vista, con haber dicho que no existe una ley que 
garantice los derechos del dominio directo y del po
seedor de la tierra, ya se ha dicho lo bastante: así 
vivimos tan s ó l o bajo"el imperio de la costumbre. En 
cuanto al segundo concepto, llamo la a t enc ión sobre 
la unanimidad con que en estos ú l t i m o s tiempos la 
prensa per iódica presen ta la propiedad territorial in
mensamente dividida y al poseedor como v í c t i m a de 
infinitos males, pa ra que se conozca desde luego que 
se está en la nece sidad de hacer algo. 

Se ha querido sacar un argumento en íavor de de
terminadas opiniones, de la d iv i s ión extremada de la 
propiedad, y j o no sé ver que re lac ión necesaria ten
ga ésta con el sistema foral. L a conf igurac ión espe
cial de Galic ia , donde al lado de pa í ses montuosos 
hay fecundos y ricos valles y e n c a ñ a d a s , produce la 
a g l o m e r a c i ó n de personas en las partes m á s accesi
bles al cult ivo, que verifican auxiliándOí>e unos á 
otros en las operaciones que exigen más personal: lo 
que prueba que si la d iv i s ión excesiva es un mal , 
porque sus productos no bastan á satisfacer las nece
sidades del labrador, por otra parte es un bien, pues 
á e l la se debe la gran poblac ión de Galicia y el sen
timiento de fraternidad tan c o m ú n entre los gallegos. 
E l atraso de la agricultura creo yo que, m á s bien 
que en los foros, consiste en no haberse estudiado los 
medios de mejorarla, y o n no a p l i c a r s e á ella los m é 
todos de c u í t i v o que aconsejan los adelantos de la 
época y sí tan s ó l o los imperfectos que la rutina ha 
establecido. 

Yo conozco que debiera emanciparse la propiedad 
de los g r a v á m e n e s que pesan sobre ella y que produ
ce el sistema foral; pero ¿será la r e d e n c i ó n el reme
dio de estos males? Lo que desde luego aparece óbg 
vio es, que si conviene la r e d e n c i ó n , debe extender
se á todos los foros^ no s ó l o á los anteriores á 1785,-
sino también á los posteriores: y creo a d e m á s que la 
r e d e n c i ó n debe admitirse, que es una necesidad de 
los tiempos presentes que es preciso satisfacer, pro
curando sin embargo conciliar los medios que se pre
sentan para l l evar ía á cabo de modo que no perjLidi: 
quen ni á unos, ni á otros, ni al directo dominio, ni 
al poseedor de la t ierra. L a r e d e n c i ó n es la idea del 
d ía , porque se tiende actualmente á la e m a n c i p a c i ó n 
de la propiedad, que es c o n d i c i ó n indispensable pa
ra e l desarrollo de la actividad y para el bienestar 
del pueblo; no se vacile, pues, en otorgarla si en ella 
consiste la felicidad p ú b l i c a , l'eroes preciso resguar
darse contra un defecto propio de nuestros háb i tos : 
la inercia de Galicia la ha perjudicado en gran m a 
nera en una ley publicada recientemente, que a l a r m ó 
á los propietarios del país y amenaza para en ade
lante con una honda p e r t u r b a c i ó n en la propiedad; en 
la r e d e n c i ó n no conviene la inercia, s inó la actividad 
de las inteligencias para estudiar los medios de l levar
la á cabo, á 11 h de i lustrar al legislador y darle á co
nocer todos los inconvenientes que es necesario re
mover para mejorar lo existente, 

De los dos medios radicales que se presentan para 
hacer la refprmi, la revers ión del út i l al directo es 
imposible, dadas las condreiones de la pragmát ica de 
Lárlos iil y de los derechos que se han ido creando á 
su amparo; y si puede verificarse la r e d e n c i ó n con 
condiciones "tales que no lastimen los derechos crea
dos, no la l é s i s l a m o s . 

(El orador se siente fatigado y pide permiso para 
descansar un momento. Entre tanto el Sr . Fernandez 
Poyan presenta una propos ic ión firmada por él y 
otros, D e s p u é s de su lectura cont inúa el orador.) 

L a redenc ión á favor del dominio mil iario coloca 
al directo en una s i tuac ión precaria, pues se verá en 
la necesidad de buscar medios de colocar nuevamen
te su capital: su exprop iac ión es un mal porque ata
ca derechos garantidos por la ley. Pero debemos h a 
cer reformas á favor del mayor n ú m e r o , y la razón 
social y económica aconsejan que emancipemos U 
propiedad. Cuando los poderes sociales ocupan la 
propiedad particular por motivos de utilidad p ú b l i 
ca y con este fin han sancionado la ley de expropia
c ión forzosa, con mayor motivo podrá hacerse aplica
c ión de esta ley cuando se trata de un asunto vital 
para el pueblo. Pero al hacerlo, el miramiento que se 
debe á l o s intereses creados exige que la equivalen
cia no quede á merced de las circunstancias, s inó que 
se establezca en virtud de reglas que den por re su l 
tado la c o m p e n s a c i ó n de los perjuicios, fundadas en 
la equidad y por tanto sin gravar indebidamente á la 
parte que debe pagar. 

Una cons iderac ión especial se me presenta al me
ditar sobre los foros, que para mí, cuando no hubiese 
otra, seria bastante para hacerme optar por la refor
m a . Como no hay leyes que las regularicen, es la 
costumbre la que hace ley; pero, ¿esa costumbre es 
igual en todas las parles de Galicia? No, Sres. pues 
hay condiciones en unos puntos, que en otros no tie
nen apl i cac ión y s ó l o el criterio de los tribunales 
sirve para resolver las cuestiones concretas de esta 
clase, y á falta del derecho consuetudinario los t r i 
bunales se valen de las leyes generales de la N o v í s i 
ma recop i lac ión sobre derechos y obligaciones. Ahora 
comparad este estado con.el de 'las d e m á s provincias 
de España; ved si en ninguna de ellas hay como aquí 
en la organ izac ión de la propiedad una incer l idum-
bre tan dañosa , lo que demuestra la npcesidad deque 
se haga una ley que convenga á las circunstancias de 
Gal ic ia , que sancione la r e d e n c i ó n , porque si esto no 
se hace bajo la inspirac ión de los intereses del país , 
día vendrá que la redenc ión se decrete sin consul
tarle, y si e n t ó n c e s produce males, culpa será de los 
que resisten, por haberse opuesto á las reformas que 
podían prevenirlos. 

E n el sentido de las ideas que acabo de emitir te
nia resuelto presentar al Congreso una propos ic ión , 
á fin de que se acordase nombrar una Comis ión , á la 
que se diese el encargo de redactar un proyecto de 
}ey para l l e v a r á efecto la redenc ión , fundado en las 
ideas que aquí se han emitido; cuyo provecto, pre
sentado á un nuevo Congreso, se pudiese discutir con 
m á s d e t e n c i ó n y conocimiento. Pero preseniaria ya 
una propos i c ión en este sentido, no insisto en mi pro
pós i to ; m a s c ó n todo, no puedo m é n o s de encarecer 
de nuevo la imperiosa necesidad de que se reforme 
la l eg i s lac ión sobre la propiedad y la conveniencia de 
que se e fec tué la r e d e n c i ó n , procediendo en ella 
paulatinamente y con m é t o d o , para que produzca to
das las ventajas que puede dar de sí , sin causar d a ñ o 
á los intereses que ataque. 

Sr. PRESIDENTE. Orden del día para mañana: e x á -
men de la propos ic ión incidental suscrita por el Sr . 
Poyan y otros. E l Congreso se reunirá á las nueve y 
media de la m a ñ a n a . Se l e v á n t a l a s e s i ó n . 

(Se con t inuará . ) 
(Revista Económica.) 

G L O R I A D E S A N T I A G O 
en la definición dogmática de la Concepción de Ma

rta Santísima sin pecado original. 

En el año de 812, reinando Alonso I I , . el Casto, 
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siendo Obispo deíria Teodomíro, los vecinos de San 
Félix de Lovio (ó Solovio) y un raonge anacoreta lla
mado Pelayo vieron diversas-luces en el bosque; y 
el monge entendió de los Angeles el lugar del sepul
cro del Apóstol Santiago. Avisado.el Obispo, y preve
nidos con un ayuno detresdias, fué hallado el santo 
cuerpo del Apóstol debajo de unos arcos de mármol, 
ó caseta arqueada (Carta de León I I I . ) 

El Rey Casto mandó construir una Iglesia sobre 
el sepulcro del Apóstol, y ladió al Abad Ildefredo pa
ra que con doce mongos celebrasen allí los divinos ofi
cios, (Concordia entre Pelaez y S. Fagildo, aproba
da por Alonso VI, en la mal mista.) 

Desde 812 hasta 899 los monges fueron los únicos 
ministros de esta Iglesia, según dicen Huerta, San-
doval, Sarmiento, Yépes, etc. Desde 899 en que se 
concluyó'la obra de la Iglesia por Alonso G\ Magno, 
continuaron los monges en servicio de esta Iglesia 
hasta 1152. En un privilegio de este Rey se habla 
ya de los monges y clérigos; y en 912 otro privilegio 
hace también mención de monges y clérigos (Yépes.) 

¡Cornpostelanosl ¿Sabéis cuales eran estos c /m-
gosl Ya lo leeréis. No eran canónigos; porque la silla 
Episcopal estaba aun en íria (Padrón) de donde el 
Obispo Dalmacio consiguió de Urbano I I , trasladarla 
al Lugar San/o (Compóstela) en el año 1095. Y aun 
no se formó el Cabildo catedral hasta el año 1100, 
siendo Obispo D, Diego Gelmirez, que lo compuso 
de aquellos clérigos que auxiliaban á los monges en 
la celebración de los oficios divinos, y que por la 
pobreza hablan desamparado sus Iglesias; y además 
dicho Sr. Gelmirez atrajo á otros de varias partes. 
(Historia Compostelana. — M . S, Archivo de San 
Martin.) 

Aquellos clérigos, pues, que formaban congrega
ción con los monges, y que de lo dicho sé vé que 
existían ántes del Cabildo catedral, eran, «orno los 
monges., acérrimos defensores de la inmaculada€on-
cepclon de Maria Santísima, cuyo título han tomado, 
y cuyo privilegio siguieron proclamando hastael pre
sente. 

Aquellos clérigos, congregados entónces bajo la 
regla de San Benito (M. S. Archivo de San Mar-
¿m jque después de la forzosa separación entre mon
ges y Cabildo han continuado congregados bajo una 
regla ó constitución especial, eran lo que es la Con
gregación déla Prima, que, como dicenMM.SS /^árcA. 
de San Martin) empezaron á formar comunidad sepa
rada en el año de 1050, por lomónos 50 años ántes 
,que hubiese Cabildo catedral. 

La gloria, pues, de la ciudad compostelana es ser 
desde su principio continua devota y proclamadora 
del glorioso privilegio de la Concepción de María San
tísima sin pecado original. (1) 

UN ECLESIÁSTICO. 

A MI AMIGO D, JOSÉ SIARU POSADA. 
Alza tu vuelo intrépido 

Cual águila altanera: 
Cruza la inmensa esfera. 
Deja esta tierra mísera 
De llantos y dolor.. 

Por los etéreos ámbitos, 
Con alas de querube. 
Divino vate, sube 
Al eternal, magnífico 
Trono del Criador. 

Cercado allí de arcángeles 
Al son de tu arpa de oro 
Entona con decoro 
Himnos de amor dulcísimos. 
Ante los piés de Dios. 

Las diamantinas bóvedas 
Del celestial palacio, 
Sus muros de topácio. 
Los gratos ecos lánguidos 
Repitan de tu voz. 

Miéntras yo en tosca cítara 
En este valle obscuro 
Canto en acento duro 
Del vano mundo pérfido 

- La intriga y falsedad; 
Ó en noche melancólica 

Cabo ruinas mústias 
Lamento mis angustias 
Que en honda calma escüchame 
La muda soledad. 

Y aunque mi osado espíritu 
Quiera seguir tu huella, 
El hado me atrepella, 
Y con su mano bárbara 
Repéleme hácia atrás. 

Alondra soy que trémula 
Se cierne en el espacio, 
Subiendo muy despacio, 
Y luego baja rápida 
Sin retrinar ya más. 

FRANCISCO AÑON. 

(1) Deseáramos , sin embargo, una prueba m á s ex
tensa y clara, acerca de tan remota como gloriosado-
yocion á la Pura y Limpia en la catedral de Santiago. 
(Nata de la Redacción.) 

Tomo V. 2. 
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A L T U R A de los Picos de Europa, situa

dos en el confín de las provincias de 
León, Oviedo y Santander, sobre el ni
vel del mar. 

El 12 de Agosto de 1856 subíá la Torre de Llam-
brion, nombre que se da al que de ellos era tenido 
por el más elevado en los pueblos á cuyo término 
pertenece, que son los de Yaldeon, en la provincia 
de León. Llevaba el barómetro y el teodolito. Lo que 
ofreciamayor dificultad era hallar la altitud de aquel 
punto por medio del primero. Logrado esto, el se
gundo me daria la de los demás. El referirse en es
tos casos á un barómetro demasiado lejano, es expo
nerse á equivocarse en 40, 60 y más metros. Para 
obviar este inconveniente no me hubiera servido tam
poco el que se observase uno de estos instrumentos 
al mismo tiempo á corta distancia, porque hubiera 
sido preciso conocer con exactitud la altura á que se 
hallase sobre el mar. Diré, pues, como he procedido 
para lograr mi objeto con bastante aproximación. 

Contaba con cinco barómetros que se observaban 
en aquella región, el del Instituto de Bilbao por el 
Sr. Naveran á las 9 de la mañana y 3 de la tarde, 
el del Instituto de Santander por el Sr. Herran á las 
9 y á las 3, el de la Universidad de Oviedo por el Sr. 
Salmean á las mismas horas y á medio día y 9 de la 
noche el que observaba entónces en Aguilard© Cam
pó mi amigo el ingeniero inglés Mr. Atkinson, aun
que sólo una vez al dia, á las 9 de la mañana por lo 
regular, por no permitirle otra cosa sus ocupaciones, 
y por fin el que me hizo el favor de observar en Val-
derueda, pueblo situado al pié de la cordillera y en la 
orilla del Cea, el director de las minas de carbón que 
allí se benefician, D. Patricio Filgueira, á las 9 y á 
las 3. Tuve también á la vista los cuadros de las ob
servaciones barométricas de los observatorios de Va-
lladolid, Lisboa, Madrid y Parí?. Hé aquí la marcha 
de estos barómetros y la de los termómetros expues
tos al aire libreque se observan ó se observabaná su 
inmediación, del 12 al 13 de Agosto. 

Santander 12, 9 m. 759.3—20o.6 
3 t. 759.5—25. 6 

13,9 ra. 759.5—23.7 

El 12á mediodía el cielo estaba despejado y el vien
to era N.E. Santander se halla unas 16 leguas en 
línea recta de la Torre de Llambrion, y la cubetadel 
barómetro cuadra 19.2 sobre las aguas medias del 
mar, según á mi ruego halló Mr. Atkinson. 

Oviedo 12, 9 m.—741.9—250.6 
12 m.—741.8—27.4 
3 1 . -741.9—26.1 
9 n.—742 4—23.5 

13, 9 m —742.0—25.0 

El 12 á medio dia el cielo estaba cubierto y el 
viento eraN N .E . Oviedo se halla próximamente á 
igual distancia de la Torre de Llambrion que Santan
der, y la cubeta de su barómetro de 220 á 230 me
tros sobre el mar. El primer guarismo se acerca 
más al verdadero, según creo, como adelante se 
verá. 

Bilbao 12, 9 m.—760.03—240.4 
3 1 . -759.95—27.2 

13, 9m.—759.98—25.5 

A medio dia del 12 corría el viento N.E. y el 
cielo se hallaba cubierto. La distancia de Bilbao á 
la Torre de Llambrion es de unas 32 leguas en línea 
recta y la cubeta del barómetro está 13.5 sobre lal 
aguas medias del mar, s.jgun halló el Señor Naveran. 

Valderueda 12, 9 m.—676.86—20o.0 
3 t.—676.03—26.2 

13, 9 m.—677.10—19.8 

A medio dia del 12el ciclóse presentaba despeja
do. Yalderueda dista de la Torre de Llambrion 41 
kilómetros al S., que hacen siete leguas y media, y 
su altura sobre el nivel del mar es de 1028 metros, 

Aguilar 12, 8 1 ¡4 m.—686.74—22°.5 
13, 9 l i 4 m.—686.75—22.7 

El ciclóse presentaba despejado el dia 12. La dis
tancia de este pueblo á la Torre de Llambrion es de 
64 kilómetros en línea recta y á Yalderueda, que se 
halla á Poniente, 56. La cubeta del barómetro esta
ba 901.In5 sobre el nivel del mar, según resulta por 
la media dedos nivelaciones que se efectuaron desde 
Santander á Alar del Rey. 

Yalladolid 12, 9 m.—704.34—22°.8 
3 t.—706.11—28.3 

13, 9 m.—704.24—24.4 

El cielo se hallaba despejado y corría el viento S. 
La altitud de este barómetro no se conoce de fijo, 
pero teniendo en cuenta la caida del agua en las es
clusas del canal desde Alar, la nivelación baromé
trica de Alar á Santander y la que yo hice desde el 
embarcadero del canal á la Universidad, resulta ser 
de 695 metros próximamente. 



Madrid 12, 9 m.—705.45—280.9 
11 m.—705.57—32.8 
12m.—705.14—54 5 

5 t.—704.38—55.6 
6t.—703.75—55.1 

13, 9 m.—706.11—27.8 

El diá i á el cielo estaba despejado y liabia Galima. 
El viento era S. 25° 0. (brisa apenas sensible). 

La altitud de Madrid no se conoce bien todavía, 

Lisboa 12, 9 ra.—756.68—2r.7 
12m.—756.21—25.0 

3t.—755.68—25.5 
9t.—756.52—19.1 

13, 9m.—757.53—21.4 

A las 9 de la mañana del 12 córria el viento N . , á 
las 12 y á las 3 N . N. 0. y á las 9 de la noctos N . -
0. Durante todo el dia se veian en el cielo algunos 
cúmulos y estrati-cúmulos. La cubeta de aquel baró
metro se halla 95 ^ l sobre el nivel del mar. 

París, 12, 9 m —757.98—230.9 
12 m.—757.58—26.2 
3 1 . -756.81—28.0 
6 t—757.31—22.1 

13, 9 m.—756.91—26.5 

A. medio día del 12 el cielo se hallaba despejado, 
habia calima, y el viento era S. blando.París se ha
lla 48.n,7 sobre el mar. 

Las indicaciones de todos estos barómetros fueron 
reducidas á la temperatura de cero grados. Los divi
didos en pulgadas inglesas, como los del observato
rio de Madrid y los de Bilbao yAguilar, se igualaron 
á la división en milímetros, y los termómetros de Fah-
renheit se redujeron al centígrado, lo mismo que 
el de Santander, que es de Reaumur. 

Mi barómetro en lo alto de la Torre de Llambrion, 
corregido y reducido á la temperatura de cero gra
dos, marcaba á las 11 de la mañana del mismo dia 
558.16 y el termómetro expuesto al aire libre, cor
regido igualmente, 12°.6. El cielo estaba despejado 
en lo alto. A lo lejos en los llanos de Castilla y León 
habia calima. LaLiébana, alpiéde aquellas peñas por 
fe parte del N . E. se veia cubierta de nubes, que graduó 
que se hallaban 1000 metros más bajas que la Torre 
de Llambrion, y si en Pótes se tomasen notas meteo
rológicas á aquella hora, hablando del estado del cielo 
se diria sin duda que se hallaba cubierto, que es lo 
que sucedia en Bilbao y Oviedo. No corría viento. 

Como se ve, los barómetros de Bilbao, Santander 

y Oviedo se hallaban casi estacionarios del 12 aí 13 
de Agosto, sobre todo el segundo que eraelmás cer
cano, circunstancia muy favorable para mi propósito. 
De los tres, sólo el de Oviedo se observa más de dos 
veces al dia, como fuera conveniente se hiciese con 
los demás (1), siendo notable que á esta última hora 
marcase menos que á las 3, aunque sólo una décima 
de milímetro. Probablemente sucederia lo propio en 
Bilbao y Santander. Esto supuesto juzgué excusado 
reducirlos á la hora en que observaba el mío en la 
Torré de Llambrion, siendo insignificante el errorque 
pudiera resultar. En cuanto á los demás hice la re
ducción correspondiente. El del observatorio de Ma
drid se observa también álas 11 de la mañana, y 
nada habia que hacer respecto del mismo ni del ter
mómetro, á que se aplicó en los demás puntos la con
veniente corrección. 

El barómetro de Valderueda de las 9 á las 3 ofre
ció la baja de 0.83, que indica una oscilación bastan
te regular, y entre las 9 de la mañana del 12 y la 
misma hora del 13 sólo varió 0.24. 

El de Aguilar marcó lo mismo á las 8 l ú d e l a ma
ñana del 12 que á las 9 1(4 de la mañana del 1 3 ^ 
sola la diferencia de 0.01. No conozco la curva diur-
naque describe enaquel pueblo. Mr. Atkinson obser
va ahora el mismo barómetro en Reinosa, donde ha 
trazado la que describió en algunos dias y que sesir-
vió comunicarme. Puede decirse que es la misma con 
corta diferencia que la de Yalderueda y la que yo be 
hallado en otros pueblos de aquellas montañas, aun
que no desconozco que este dato exige cuando mé-
nos un año seguido de observaciones para que pueda 

(1) En los 16 observatorios m e t e o r o l ó g i c o s que se 
establecieron ú l t i m a m e n t e en España, á no ser en M a 
drid y Oviedo no se observa el barómetro sino á las 9 
\ á las 3, y para los que se ocupan en medir alturas 
con este instrumento, esto no es en rigor suficiente. Pero 
es preciso confesar que para la sujeción á que obligan 
estas observaciones, otra cosa seria exigir demasiado. 
E n el presupuesto aprobado por las Cortes para 18o6 
se señalaron 2.000 rs. anuales para cada uno de los 
encargados de ellas en las provincias, pero, s e g ú n pa
rece, la Direcc ión de Ins trucc ión públ ica tuvo á bien 
no hacer uso de este crédi to . Los observatorios meteo
ro lóg icos se multiplican por todo el mundo: hasta en 
Constanlinopla se acaba de establecer ahora uno, y 
seria sensible que los nuestros desapareciesen. Antes 
se publicaba un cuadro reducido de sus observacio
nes cada mes, y hace un a ñ o que dejó de hacerse. Se 
d i ó u n r e s ú m e n , no más que un resumen, bien instifi-
cienie por cierto (y en esto no me dirijo á mi amigo 
el Sr. Rico y Sinobas), de las del Observatorio de Ma
drid, correspondientes al año de 1834, y por falta do 
fondos no se imprírnen las do los años siguientes. Por 
cierto que no sucede lo mismo en Lisboa, dondetodas 
se dan á la prensa sin retraso en oapel de gran tama
ño con largueza verdaderamente regia. 
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fijarse con alguna exactitud. Reinosa sólo dista do 
Aguilar 24 kilómetros en linea recta. 

En la región deValladoüd sufria la atmósfera una 
perturbación tal que, como se vé, el barómetro en 
vez de bajar subia notablemente de las 9 á las 3. En 
bles casos vale más referirseá otro barómetro, aun
que se halle más léjos, pero que no ofrezca ese i n 
conveniente. La marcha délos barómetros de París, 
Madrid y Lisboa era bastante regular. 

Con los datos que quedan referidos, calculada des
de luego la altitud de la Torre de Llambrion, resulta 
ser: 

Por Santander de 
Por Bilbao de. 
Por Oviedo de. 
Por ValJerueda 
Por Aguilar de. . 
Por Yalladolid. 

de 

26o5m.4 
2674.5 
2671.8 (1) 
2661.6 
2668.2 
2687.9(2) 

Por Lisboa. . . . . 2701.8 
Por París 2675.8 
Por Madrid. . . . . 2706.5 (5) 

A primera vista pudiera parecer que tomando e] 
término medio se obtendría un resultado aceptable, 
pero no sucede así, como luego veremos. Los térmi-
nos medios se toman cuando no hay otro recurso, y 
no nos hallamos ahora en ese caso. Además de que 
eso debiera hacerse solamente con los cinco prime-
ros guarismos: Sin embargo, entro el máximum y 
el m í n i m u m de ellos hay todavía una diferencia de 
19. ,nl . Rectiíiquémoslos y ya será otra cosa. 

Para esto trataremos de examinar si las indicacio
nes del termómetro al aire libre que se han señalado 
son admisibles como elementos del cálenlo sin correc
ción alguna. Comenzaré por decir que el termómetro 
marca con mucha frecuencia una temperatura mayor 
que la que debiera en las altas horas del dia, aun to
ra ando las debidas precauciones para evitarlo, como 
hacen los observadores concienzudos -y se practica 
actualmente en los observatorios de primer órden. 
Así se ha visto que los guarismos de la temperatura 
media han ido bajando por todas partes. Para París 

(1) Dando á aquel b a r ó m e t r o 222 metros sobre el 
mar, s e g ú n se verá más adelante. 

(2) Calculada por la indicación del barómetro á las 
9, que es la m á s baja. Por la media de las 9 y las 3 
resultan 2701.9. 

(3) 2039:2 la Torre de Llambrion sobre Madrid y 
667.3 Madrid sobre el mar por el barómetro de San
tander. 

se admitían 11°,6 en el siglo pasado, y hoy dia no 
se cree sea superior á 10° . ! , Anteriormente se ad
mitían paraLóndrcs 10°.4, y en la actualidad se cree 
que, cuando más, sea90.6. En Brusélas, en Ginebra» 
en Montpeller, etc, se ha observado el mismo hecho" 
Pueden verse sobre esto las instrucciones meteoroló
gicas publicadas por la Sociedad Meteorológica de 
Francia (1) 

El 12 de Agosto á las 9 de la mañana el termó
metro expuesto al aire marcaba según se ha dicho. 

En Bilbao 24°.4 
En Santander 20.6 
En Oviedo. 25,6 
EnValderueda 20.0 
En Aguilar. . . . . . . . . 25.4(2] 
En Yalladolid. 22.8 
En'Lísboa (observatorio del infante don 

Luis). . . 21.7 
En Madrid (Real observatorio). . . 28.9 

Ahora bien; si es cierto que en estas variaciones tie
nen parte la latitud,. la altitud, el estado del cielo, 
el viento reinante y el clima considerado como mari
no ó continental, las circunstancias de los sitios en que 
se hallan colocados los termómetros las hacen ma
yores. Estas circunstancias son tales que donde quie
ra que se trate de establecer un observatorio mete-
reológico con todas las condiciones que la ciencia 
reclama, el termómetro es el único instrumento que 
será preciso tener presente en la ciencia de la loca
lidad, como observa Mr, Renou. 

Las diferencias de temperatura que ofrecieron á 
una misma hora los de Oviedo, Santander y Bilbao, 
vista la distancia á que se hallan, á una latitud idén
tica para el caso y reinando un mismo viento entre 
los tres puntos, no se comprenden. Lo más extrañóos 
que como queda dicho, el cíelo se hallaba cubierto 
en Oviedo y Bilbao y no en Santander, cuyo termó
metro era el que ofrecía una temperatura menor. 
Pudiera decirse que el clima de aquellos dos puntos 
no es ya el de la costa, pero en la corta distancia 
que de ella se hallan separados, la temperatura no 
puede variar en tanto grado; y el barómetro por 
otra parte así viene á confirmarlo, como luego se 
verá. 

Tengo por aceptable la temperatura que se señala 

(2) Bolelin de las Sesiones, 1855, pág. 75. 

(1) Para reducir el t e r m ó m e t r o á las 9 e m p l e é las 
tablas que trae Kaemtz. 



— 13 
á Santander. En Lisboa, situada también en la ori
lla del mar y corriendo el mismo viento, puede de
cirse, la temperatura era á la misma hora i 0 .1 ma
yor, pero hay que tener presente que aquel pun
to se halla más al Mediodía cerca de 5 grados. Creo, 
pues, que las temperaturas de Oviedo y Bilbao que 
se señalan son muy fuertes, si con ellas se desea ob
tener un resultado admisible. 

En la zona de la costa, á lo ménos de Astürias á 
Vizcaya, la presión atmosférica era igual. Calculada 
por sus respectivos barómetros la diferencia de ni
vel á que se hallan las cubetas de los de Santander 
y Bilbao, resultó la misma que la que dió la nivelación 
ó con sólo una diferencia de 0.3, lo que puede pro
venir deque el barómetro de Santander no da los 
centímetros de milímetro y por consiguiente no pue
de dar tampoco fracciones de metro. Calculada la 
diferencia de nivel entre las cubetas de los-baróme
tros de Oviedo y Bilbao, puntos cuya diferencia de 
longitud es de 3 grados resultaron 208.mo. Respec
to de Santander se hallaron 202.m6quecon 5.m7 
que so halla más alto el barómetro de Santander 
qué el de Bilbao hacen 208.3, guarismo que no di-
flere. del anterior sino en 0.m 2. 

Diré de paso que la altitud de Oviedo, calculada 
en tan favorables circunstancias, resulta ser de 221.8, 
que es la que se obtiene por Santander y que pre
fiero- por la mayor proximidad. En los cuadros de 
observaciones meteorológicas que publica la univer
sidad de Oviedo y que se insertan igualmente en el 
Boletín de la Sociedad Meteorológica de Francia, se se
ñalan 220 metros de altitud áaquel barómetro obte
nidos» por nivelación. Parece que otra nivelación ha 
dado después 230: sólo falta saber si como algunas 

* veces se hace, este resultado se refiere á las aguas 
bajas. Yo creo que el que dió el barómetro en aquel 
dia es más seguro. 

Ahora bien: queda dicho que la diferencia de alti
tud entre Bilbao, Santander y Oviedo resulta casi la 
misma por nivelación que con el barómetro. ¿Cómo 
se explica, pues, que la de la Torrede Llambrion,en 
el estado favorable que ofrecía la atmósfera, calcula
da por cada uno de estos tres puntos, resulta tandi-
versa? Muy fácilmente: admitiendo que ¡os termóme
tros de Oviedo y Bilbao daban temperaturas demasia
do fuertes para el objeto que me proponía, como se 
ha visto. Y en efecto, admitiendo una misma para 
cada uno de ellos, tales diferencias quedan reducidas 
á una cosa insignificante. Resultan 

Las diferencias que se notan entre estos tres guaris
mos son bien pequeñas. El término medio es 2655.8. 

La altitud del mismo punto calculada por Lisboa, 
Madrid y Yalladolid, sevió que era considerablemen
te mayor, y lo seria aun reduciendo las temperatu
ras respectivas, á lo ménos por lo que toca á Yalla
dolid y Lisboa ( \ ) . Pudiera, pues, suceder que la cal
culada por los barómetros déla costa cantábrica y los 
de la falda meridional de la cordillera fuese también 
menor que la verdadera, hallándose en alza la marea 
atmosférica al Norte, miéntras al Sur se hallaba en 
baja. Para asegurarnos de esto nos podrán servir los 
resultados de la nivelación practicada en los últimos 
años entre el puerto de Santander y Alar del Rey, y 
aun los mismos barómetros de Yalderueday Aguilar. 

La altitud de la Torre de Llambrion calculada por 
Yalderueda resultó ser de 2661 m6, según queda di
cho, de los cuales 1647 .6 corresponden ála diferen
cia de nivel entre dichos puntos, y 1014.0 á la ele
vación del último sobre el mar, calculada por el baró
metro de Santander el 12 de Agosto. Aquí nocreíde-
ber reducir la indicación del termómetro. 

Con el barómetro de Aguilar la altitud que vamos 
buscando resultó de 2663.n,l, que sólo difiere de la 
anterior l . " ^ , esto es, 1774.4 desde dicho pueblo 
á la Torrede Llambrion y 888.7 desde el mismo al 
mar. Pero para obtener estos guarismos fué preciso 
admitir para el termómetro de Aguilar los grados 
que habia señalado el de Yalderueda. Ambos eran 
excelentes, pero el primero se hallaba expuesto al Me
tí iodia, porque al Mediodía se hallaba la habitación 
del ingeniero que lo observaba, y esta circunstancia 
produce cuando hace sol, como sucedía entónces, una 
indicación un poco fuerte. 

De forma que nos resultan dos altitudes para un 
mismo pnnto, una por los barómetros del Norte dQ 
la cordillera y otra por los situados al pié de la mis-
raaála parte del Sur. El término medio seria 2639.0. 
Pero los barómetros de Aguilar y Yalderueda dan 
una altitud baja también, aunque no t; nto, y que es 
así se deduce sin ningún género de duda déla nivela
ción ejecutada desde Santander á Reinosa, Aguilar 
y Alar del Rey por mi malogrado amigo (el ingeniero 
de Caminos ü . Juan Rafo y después por Mr. Atkin-
son, el cual refiriéndose á la suya, halló que ea 
Aguilar, su barómetro se hallaba 908.m 5 sobre el 
nivel del ma r; y atendiendo á que la anterior nivela-

por Santander 
por Bilbao. . 
por Oviedo. , 

2655.4 
2655.7 
2656.3 

(1) E l b a r ó m e l r o d e Lisboa se ha l la , s egún queda 
dicho, 93 .ml sobre el mar. Calculada esta altura por 
el b a r ó m e l r o d e Santander rosulia só lo de 31.m3. 



cion dió una diferencia en ménos de 14 metros (1), 
con referencia á la misma el barómetro se hallaría 
894.m5 sobre el mismo nivel. Yoadopto la media de 
ambas, por más que la de Mr. Alkinson me parezca 
preferible, porque poruña media de 23-observacio
nes de los meses de Agosto y Setiembre de aquel año, 
refiriéndome al barómetro de Bilbao hallé 906.n4; 
y aunque por Santander me resultaron 891,2 con las 
mismas 23 observaciones para saber cuál de los dos 
guarismos era preferible, hice otro cálculo por la 
media de 25 observaciones del mes de Julio en el si
guiente año de 1857, refiriéndome á los mismos ba
rómetros de Bilbao y de Aguilar. Este üllimo se ob
servaba entónces en Reinosa, y la cúbela del mismo 
halló Mr. Atkinson, refiriéndose á su nivelación,es
taba elevada 852.m22 sobre el mar. El cálculo me 
dió 856.m5; pero hay que tener presente qne la 
temperatura de Bilbao era de 24.6, siendo la de 
Reinosa 17.9; y si bien las temperaturas medias 
merecen un poco más de respeto que las aisladas, 
creo que deben rebajarse á la primera 2 grados á lo 
ménos, y entónces resultan 855.m4. De forma que 
bien puede decirse se hallan conformes ambas nive
laciones. 

Resulta, por fin, esta altitud en la forma siguiente: 
por Aguilar 1774.4 más 901.5, altitud del baróme
tro de Aguilar, que hacen 2675.9, y por Yalderue-
da 1647.6 más 901,5,más 126.9 diferencia de nivel 
que arrojaron los barómetros de Aguilar y Yalderue-
da á las 9 de la mañana con una presión atmosférica 
que todo indica era igual en ambos puntos, y estos 
tres guarismos forman el total de 2676 . 1 , que no se 
diferenciará mucho, según creo, del que algún día 
resulte geodésicamente. 

Sin recurrir al resultado de la nivelación podia 
también corregir la altitud obtenida por los baróme
tros de la costa, añadiendo á la misma la diferencia 
entre 906.4, altitud del barómetro de Aguilar, que 
resultó por la media de 25 observaciones y 888. 7 
obtenidos por la misma altitud el 12 de Agosto, es
to es, 17.7, y resultaría 2673.5, guarismo que no 
difiere notablemente del anterior. . 

Muchos extrañarán haya tocado á la indicación de 
las temperaturas, pero creo haber puesto fuera de 
toda duda que no podia dejar de hacerlo. Sin em
bargo, he respetado las de Santander, Reinosa y 
Valderueda. No ignoro que la fórmula de La Place 

(1) Una nivelación tan larga, llevada al través de 
toda la cordillera y por terrenos sumamente quebra
dos, no puede méños de producir diferencias cuantas 
veces se repita. 

se hizo para el verano y para la hora de las 12; y 
si es cierto que gran número de nivelaciones baro
métricas se hallaron conformes con las geodésicas 
son muchas más las que fallan, y los que se ocupan 
en medir alturas con el barómetro saben bien que 
se obtienen guarismos muy altos en días calurosos, 
no sólo con la temperatura de las primeras horas de 
la tarde, sinó también con la de las 12. Calculando 
la altitud de Valderueda por 23 observaciones de 
Bilbao á las 3 de la tarde, sin corregir las tempera
turas obtuve 34 metros más que por las mismas ob
servaciones de las 9 de la mañana. 

Para la multitud de cálculos que me ha sido in
dispensable hacer me he valido de las tablas de Mr. 
Mathieu que trae el Anuario de la Oficina de Longi
tudes de París en lugar de ¡as de Oltmanns que án -
tes insertaba y que en rigor no son tan exactas. Sin 
embargo, debo manifestar que ya se empleen las 
unas ó las otras, ya las pequeñas tablas ó las gran
des de Delcros, los resultados que se obtienen no va
rían por lo regular sinóenalguna fracción de metro. 
Lo mismo sucede empleando los logaritmos, como 
se hacía ántes que Oltmannss publícase sus tablas, lo 
que es casi impracticable cuando se ve uno obligado 
á hacer largas séries de cálculos. Al publicar mis 
observaciones en la cordillera cantábricavolveré á 
ocuparme del barómetro y termómetro. 

Ahora señalaré la altitud que obtuve de las princi
pales de aquellas peñas. 

La Torre de Cerredo 2678 metros. 
La Torre de Llambríon. . . . 2676 
La Peña de Moñas 2636 
La Peña Santa. 2605 
El Naranjo de Bu Inés. . . . 2542 
La Torre de Salinas. . . . 2505 
El Carbanal . 2407 
La Torre de Friere 2403 
El Collado de las Nieves. . . . 2368 

Por la Peña Santa pasa la raya de las provincias 
d3 León y Oviedo. El Collado de las Nieves es limite 
délas mismas y al propio tiempo de la de Santander. 
La Peña de Moñas,llamada Peña Vieja en laLiéba" 
na, y el Naranjo de Bulnes se hallan en la de Oviedo: 
las demás son de la de León. Todas se hallan formadas 
de caliza y pertenecen al terreno carbonífero, se
gún los fósiles, que en ellas he hallado. Al mismos 
terreno corresponden todas las peñas mas elevada 
de la cordillera cantábrica desde Francia á Galicia 
como la Peña Prieta, la Peña de Guravacas, el Es
pigúete, los Picos de Mampodre, Penouviña, etc. 
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EQ ninguna parte del mundo se ha visto que este 
le rreno alcanee tanta altura, y un . desarrollo tan 
considerable, de lo cual hablaré en otro lugar. 

La Peña Santa dista de la Torre de Llambrion 
9184 metros. Las demás se hallan más próximas. 

El Collado de las Nieves sólo dista 2470, correspon
diendo á la.misma cuerda ó cuchillar y á unas mis
mas capas, cuya dirección es E.—0. Casi paralela 
á esta cuerda corre al N . de la Torre de Cerredo y 
Peña de Moñas con los Urriellos en medio más ba
jos y sumamente escabrosos, y al S. de las Torres 
de Friero y Salinas, separadas una de otra por el 
Horcado de Chavida. 

Los Picos de Europa ofrecen la mayor altitud de 
la Península después de Sierra Nevada y los Pir i 

neos de Aragón. Los deGrédos, en la prolongación 
de la sierra do Madrid, ó sea de Guadarrama, creo 
no les igualan: el más alto de ellos, llamado Plaza 
de Almanzor, se halla elevado sobre Madrid, según 
el señor Subercase, sólo 1999 metros. 

CASIANO DE PRADO. 

Individuo de la Comisión del Mapa Geológico. 

Privilegio de los Condes de li¡vadeo. 

Juan I I ocupaba el sólio de Castilléi. 
La corte caballeresca del rey poe|a ,enla que flore

cían los Jorges Manrique, los Juanes de Mena, la 
córte del favorito don Alvaro de Luna, al par de 
entregarse á justas y torneos, gozando en toda cla
se de festines^ veíaseagitada por ambiciosos conspirado, 
res, que odiando al monarca, oprimían más y más 
el yugo del pueblo, sujeto ert todo al capricho de un 
favorito. 

Juan I I , padre de nuestra incomparable Isabel la 
Católica, descuidaba en demasía los negocios de Esta
do por fútiles pasatiempos que le ofrecian sus corte
sanos. 

Juan I I no reinaba en Castilla. 
Don Alvaro de Luna era el verdadero monarca 

de ella, 

n . 
No pretenderemos trazar la historia del reinado de 

Juan I I , ni mucho ménos la de su heterogénea cór
te, pero sí recordar un hecho que siendo la admira
ción de propios y extraños, brilla en los fastos de la 
edad media y dice á las generaciones futuras el va
lor y la lealtad castellana, que heredadas de nues

tros abuelos venció el dos de Mayo, venció en Afri
ca y vencerá siempre do quier palpite un corazón 
español. 

Era el año 1441. 
Los grandes habían celebrado la Pascua con 

tedo el lujo y explendor de sus riquezas. 
Las fiestas se sucedían unas á otras, y el des

cuidado monarca no veia tras ellas las lágrimas de 
sus pueblos. 

Éstos sufrían en silencio, en tanto que los ricos 
magnates de Castilla conspiraban contra la vida del 
rey. 

El mal crecía pareciendo eclipsar la estrella del 
condestable, unida á la del padre del impotente En
rique, 

Empero Juan I I ignoraba todo, ni un átomo de la 
más leve sospecha penetraba en su confiado corazón. 

Los nobles de la fracción conspiradora, queriendo 
congratularse con el amor del monarca, ofrecieron 
á éste un opíparo banquete el día de la Circuncisión 
del Señor, el 1.° de Enero de 1441. 

El Rey aceptó el convite con alegría. En el que 
debía morir. 

I I I . 

Entre los caballeros de la córte de Juan I I figuraba 
uno que, ora por su nacimiento, ora por su lealtad 
al trono, era el predilecto amigo del monarca cas
tellano. 

Ese caballero se llamaba Rodrigo deVillandrando, 
conde de Rivadeo. 

Don Rodrigo era leal, ignoraba el plan que se 
fraguara contra la vida del rey, y sin recelo y sinsos-
pecha le acompañó al palacio del magnate que le 
ofrecía la fiesta. 

Juan I I departe alegremente con su córte y ésta 
aparece alegremente con él. 

La animación es grande. 
Numerosos caballeros rodean la mesa que preside 

el rey, ricos y exquisitos manjares aparecen en ella 
en brillante vagilla; el lujo es incomparable, y él de
nuncia la riqueza del poderoso anfitrión. 

La llegada de un desconocido interrumpió eí ré-
gio festín. 

El desconocido se acercó al rey y le dijo unas 
misteriosas palabras. 

Juan I I con el recien llegado abandonóel comedor 
entrando en un pequeño gabinete. 

Los nobles se miraron recelosos, creían haber si
do descubiertos, y temían justo castigo. 

La incertídumbre crecía, todos murmuraban déla 
prolongación de la entrevista. 
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Uno do los conspiradores, más osado acaso que 

sus compañeros, se atrevió á entrar en el gabinete 
donde se suponía encontrar el monarca; mas [cuál 
seria su sorpresa al ver vestido con el tragede Juan I I 
al mensagero que ha poco le buscara! 

El mensagero era Rodrigo de Villandrando. 
El plan había fracasado; los nobles indignados 

mataron á puñaladasal infortunado condede.Rivadeo. 
Juan I I se habia salvado. 
La lealtad castellana se sacrificaba por su vida. 
Hé aquí lo que dice Mariana acerca del hecho que 

hemos descrito. 
«En el año de 1441, día de la Circuncisión, de

fendió valerosamente al rey el capitán Rodrigo de 
Yillandrando; en premio de lo cual y para memoria 
de lo que hizo aquel dia, le fué dado un privilegio 
plomado, por el cual se concedió para siempre á los 
condes deRivadeo que todos los primeros dias del 
año comiesen á la mesa del rey y les diese éste el 
vestido que usan en aquel dia.» 

Taíes el origen de la ceremonia que tiene lugar 
en el palacio de nuestros reyes el dia de la Epifanía. 

Los duques de Híjar, como condes deRivadeo re
ciben deS. M. la reina doña Isabel I I , el trage que 
usan dia de Reyes, teniendo la alta honra de acom-
pañaiia á la mesa siempre que lo hace en público. 

El privilegio instituido por Juan I I , será eterno, 
pues al parque recuerda la valerosa acción de Rodri
go de Yillandrando, dice á las edades la lealtad y el 
heroisraode los nobles hijos del pueblo español. 

BLANCO DE IBÁÑEZ. 

A esto debe la Redacción añadir por ahora lo que 
el P. M. Fr. Felipe de la Gándara consigna en su 
obra titulada Armas y Irümfos del Reino de Galicia, 
á la página 370, edición de Madrid, por Pablo de 
Val, año de 1662. Dice así: 

«Servia en estos tiempos al Rey Cárlos YIÍ Rey de 
Francia, otro caballero gallego llamado Don Rodri
go de Yillandrando (la casa solariega dé los caballe
ros de este apellido está cerca de Entrirao, en el obis
pado de Orense, en la raya de Portugal.) Sirvióle en* 
sus ejércitos en grandes puestos y fué gran parte 
este caballero Don Rodrigo para que aquel Rey fuese 
restituido en las tierras de que se hablan apoderado 
los ingleses, y para la conquista del estado de Guie-
na hasta echarlos de su dominio y de toda Francia. 
Volvióse á España con la opinión de tan gran solda
do como lo merecían sus hechos. Valióse de ?u con
sejo y servicio él Rey Don Juan (II), principalmente 
en las civiles guerras que tuvo con los Infantes de 
Aragón sus primos, y en la ocasión que se alteró 

Toledo en el año de 1440 y se apoderó de ella su hi
jo el Príncipe Don Enrique con los de su séquito, y 
no quisieron admitir al Rey en aquella ciudad; y el 
Rey alojó su campo en el Hospital y sitio de San 
Lázaro. Habíale dado el Rey Don Juan la villa de. 
Rivadeu, y habiendo servido tan cumplidamente á su 
Rey, que aunque los suyos eran muy pocos hicieron 
retirar al Infante y á los suyos á la ciudad, habien
do peleado el mismo dia de la Circuncisión del Se
ñor; y porque el suceso de esta victoria se le atribu
yó á Don Rodrigo de Yillandrando, le dió el" título 
de Conde de Rivadeu y que comiese con los Reyes de 
España á la mesa el dia de la Epifanía él y sus des
cendientes y se les diese el vestido que pusiesen aquel 
dia, y esto tienen por privilegio los Condes de 
Rivadeu...» 

CRÓNICA DE GALICIA. 

Crisis ministerial, crisis metálica, incomunicación 
con la cóTte por efecto de las nevadas de Castilla, 

falsas y espantosas noticias con motivo de la misma 
incomunicación han sido los principales sucesos que 
ocuparon el país en la anterior quincena. 

Cerca de su fin, organizóse la compañía de ópera 
de la Coruña. 

Los bailes públicos y de sociedades tomaron nue
va animación con las üostasde Navidad, y no esca
searon las serenatas. 

Así terminó el año 1864 dejando á su sucesor la 
obra del ferro-carril gallego que según el ingeniero 
jefe de la construcción, D. Meliton Martin en el acto 
público de empezarse los trabajos por Ponferrada el 
17 de Diciembre, es imposible que.pueda llegar á 
terminarse dentro del plazo legal. Por manera que 
el año 1864 desengañó deresle modo á sus suceso
res; quizá (y esto pensado todo lo santamente que 
se puede hacer) con el fin do que los descendientes 
años redoblen su valor y fuerzas para dejar vencido 
el fatal pronóstico. Dios toque en el corazón de cada 
nuevo año para que no se dilate mucho más del pla
zo legal la redención de Galicia rivalizando la ejecu -
cion de. las obras de su ferro-carril con la de aquel 
que puso en rápida comunicación á Madrid por Za
ragoza con Barcelona. 
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